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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 

TRD-2021-200.13.3.338 

RESOLUCION No. 338 
(26 de abril de 2021) 

“POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN DE MATRÍCULA OFICIAL 
EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA PERIODO LECTIVO 2022” 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, en uso de sus competencias legales y 
reglamentarias y conforme a lo establecido el Decreto 1075 de 2015, la Ley 715 de 2001, la 
Resolución 2747 de 3 de diciembre de 2002 del MEN, la Resolución 07797 de 2015 del MEN, el 
Decreto Municipal No. 334 de 2016, el Decreto Municipal No. 213 de 2016, Decreto Municipal No. 
1009 de 29 de diciembre de 2020, dentro del marco de las funciones asignadas al cargo y las 
delegadas, así como las demás disposiciones normativas, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política establece que la educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

Que el Artículo 153 de la Ley 115 de 1994 establece que administrar la educación en los municipios 
es organizar, ejecutar y vigilar el servicio educativo y en general dirigir la educación en el municipio; 
todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001. 

A su vez, el Artículo 152 de la Ley 115 de 1994 establece que las secretarías de educación 
municipales ejercerán las funciones necesarias para dar cumplimiento a las competencias 
atribuidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 115 de 1994. 

Que el Decreto Municipal No. 213 de 2016 establece las competencias de la Secretaría de 
Educación y la Subsecretaría de Cobertura Educativa. 

Que es responsabilidad del Estado velar por la calidad en la prestación del servicio y asegurar las 
condiciones necesarias para el ingreso y permanencia de los niños, las niñas y jóvenes dentro del 
sistema escolar. 

Que el artículo 18 de la Ley No.115 del 08 de febrero de 1994 se colige que: “… La ampliación de 
la Educación Preescolar debe ser gradual a partir del cubrimiento del ochenta por ciento (80%) a 
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partir del grado obligatorio de preescolar establecido por la Constitución y al menos el ochenta por 
ciento (80%) de la Educación Básica para la población entre seis (06) y quince (15) años”. 
 
Que el artículo 95 de la Ley No.115 del 08 de febrero de 1994, establece que la matricula formaliza 
la vinculación del educando a la Institución Educativa y se realiza por una sola vez y se renueva 
para cada periodo lectivo. 
 
Que el artículo 96 de la Ley No.115 del 08 de febrero de 1994, establece que la reprobación por 
primera vez de un de grado por parte del alumno, no será causal de exclusión del respectivo 
establecimiento. 
 
Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley No. 715 de diciembre 21 de 2001, es competencia 
de los distritos y municipios certificados “7.1 Dirigir, planificar y prestar el Servicio en los Niveles de 
Educación Pre-escolar, Básica y Media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los 
términos definidos en la presente Ley” y “7.6. mantener la actual cobertura y propender por su 
ampliación”. 
 
Que el artículo 27 de la Ley No. 715 de diciembre 21 de 2001 establece que los municipios 
certificados prestarán el servicio público de la educación a través de las Instituciones Educativas 
Oficiales. Podrán cuando se demuestre la insuficiencia en las Instituciones Educativas del Estado, 
contratar la prestación del Servicio con entidades Estatales o no Estatales, que presten Servicios, 
de reconocida trayectoria e idoneidad, previa acreditación, con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

 
Que la Directiva Ministerial No. 14 fechada 8 de julio de 2004 establece orientaciones para la 
administración de programas de alfabetización y educación básica y media para jóvenes y adultos.  
 
Que mediante las Resoluciones No. 2620 del 01 de septiembre de 2004 y la No. 2533 del 29 de 
junio de 2005 del Ministerio de Educación Nacional, se establecen las directrices, criterios y 
procedimientos para la prestación del servicio educativo a niños, niñas y Jóvenes desvinculados 
del conflicto armado, menores de edad e hijos de personas desmovilizadas de grupos armados al 
margen de la Ley. 
 
Que la municipalidad ha establecido la vinculación de los niños, niñas y jóvenes en situación de 
desplazamiento a las Instituciones Educativas del Estado, y en el sector donde ellos demanden de 
estos servicios, previa certificación de la red de solidaridad, atemperándose a lo establecido en el 
Decreto No. 250 del 07 de febrero de 2005 y en la Ley No. 387 del 18 de julio de 1997 en su artículo 
19 numeral 10. 
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Que la Ley No. 1098 de 2006 expide el código de la infancia y la adolescencia que tiene por objeto 
establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes, garantizar el servicio de los derechos humanos, en la Constitución Política y en las 
leyes así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la 
sociedad y el estado.  
 
Que la Deserción Escolar puede “entenderse como el abandono del sistema escolar por parte de 
los estudiantes, provocado por la combinación de factores que se generan tanto al interior del 
sistema como en contextos de tipo social, familiar, individual y del entorno”. Es así como el 
Ministerio de Educación Nacional calcula la tasa de deserción intra-anual solo teniendo en cuenta 
a los alumnos que abandonan la escuela durante el año escolar, ésta se complementa con la tasa 
de deserción interanual que calcula aquellos que desertan al terminar el año escolar. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional ha definido como Desertor a “aquel alumno que por retiro 
formal o no formal no está en condiciones de ser evaluado y ha abandonado el sistema educativo”. 
 
Que a fin de coordinar el proceso de ampliación de cobertura educativa en los distintos niveles de 
gestión (Municipio, Institución Educativa) es indispensable la definición de directrices, criterios y 
procedimientos para la Inscripción, asignación de cupos y matricula. 
 
Que para fortalecer el proceso de atención a la demanda educativa en el municipio de Palmira, se 
requiere estandarizar procesos y procedimientos para el acceso y la permanencia en el Sistema 
Educativo en condiciones de inclusión, eficiencia y equidad. 
 
Que para garantizar la eficiencia en la distribución y aplicación de los recursos del sistema general 
de participaciones en las entidades territoriales es necesario organizar, consolidar y validar la 
información relacionada con la oferta y la demanda de cupos escolares. 
 
Que es necesario determinar lineamientos generales para planificar la atención de la demanda 
educativa para el año lectivo 2021 en el municipio de Palmira, optimizando la capacidad instalada 
de las Instituciones Educativas Oficiales y proyectando la ampliación de cobertura en cada uno de 
los niveles de Educación Pre- Escolar, Básica y Media.  
 
Que la Ley 1448 de 2011, por medio de la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, 
contempla algunas disposiciones relativas a la gestión de la cobertura educativa. 
 
Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación contiene 
la reglamentación relativa al Apoyo Académico Especial, la prestación del servicio educativo en el 
marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, el marco de la educación 
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inclusiva para la atención educativa de la población con discapacidad, la contratación del servicio 
público educativo, el sistema institucional de evaluación de estudiantes, la educación formal de 
adultos y demás aspectos relativos a la gestión de la cobertura educativa. 
 
Que conforme a lo establecido en el Artículo 2.3.3.5.2.3.2 del Decreto 1075 de 2015, la institución 
educativa JUAN PABLO II ofrecerá la modalidad de la Oferta Bilingüe Bicultural para la población 
con discapacidad auditiva dentro del Municipio de Palmira. 
 
Que la Circular Conjunta No. 16 de 2018, establece el instructivo para la atención de niños, niñas 
y adolescentes procedentes de Venezuela en los establecimientos educativos colombianos. 
 
Que el Decreto 1288 de agosto 02 de 2018 del Ministerio de Educación Nacional, por el cual se 
adopta medidas para garantizar el acceso de las personas inscritas en el Registro Administrativo 
de Migrantes Venezolanos a la oferta institucional y se dictan otras medidas sobre el retorno de 
Colombia, permite que los estudiantes de nacionalidad venezolana puedan realizar la validación 
de estudios en cualquier establecimiento educativo donde sean ubicados por la Secretaría de 
Educación. 
 
Que mediante Oficio Radicado No. 2020-EE-074094 del 31 de marzo de 2020, el Miniterio de 
Educación Nacional estableció los lineamientos para la vigencia 2021. 
 
Que la Resolución No. 07797 del 2015 del Ministerio de Educación Nacional que reglamentó el 
proceso de cobertura educativa en las entidades territoriales certificadas, si bien contempló el 
reporte de la matrícula de los establecimientos educativos no oficiales o privados, no precisó el 
alcance de la información a reportar y los plazos específicos para reportar cada información, por lo 
cual se considera necesario adoptar la siguiente resolución para reglamentar dichos aspectos 
dentro del marco establecido por el MEN. 
 
Que en virtud de lo expuesto la Secretaria de Educación municipal de Palmira-Valle, 

 
 

RESUELVE: 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1: Objeto: El presente acto administrativo tiene por objeto adoptar y adaptar los 
establecido en Resolución No. 07797 del 2015 del Ministerio de Educación Nacional, en el sentido 
de contemplar algunos aspectos relativos a la gestión de la cobertura educativo, que no fueron 
desarrollados en la referida Resolución, conforme a la posibilidad contemplada en la misma. 
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ARTÍCULO 2: Ámbito de aplicación: La presente Resolución aplica para las Instituciones 
Educativas Oficiales de educación preescolar, básica y media, los padres de familia y acudientes. 
 
Respecto de los Establecimientos Educativos No oficiales o Privados solo aplicará con relación al 
reporte de matrícula y en todo aquello en que se haga expresa referencia a los establecimientos 
educativos no oficiales o privados. 
 
ARTICULO 3: Definiciones. El proceso de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo es el 
conjunto de actividades técnicas y administrativas requeridas para hacer eficiente, eficaz y efectivo 
el acceso y la permanencia de los alumnos al sistema educativo oficial y no oficial. 
 
Entiéndase por «ETC» o «entidad territorial certificada» el Municipio de Palmira. 
 

 
CAPITULO II 

DE LOS RESPONSABLES Y SUS COMPETENCIAS  
GENERALES EN EL MARCO DEL PROCESO DE GESTION  

DE LA COBERTURA EDUCATIVA 
 
ARTÍCULO 4: Responsables: Los responsables del proceso de Gestión de la Cobertura Educativa 
son:  
 

a. Las Entidades Territoriales Certificadas –ETC. 
b. El (La) Rector(a) o Director(a) del Establecimiento Educativo Oficial. 
c. El rector o director del establecimiento educativo no oficial o privado con relación al reporte de 

la matrícula y en las demás actividades en las que expresamente se haga mención a estas en 
la presente resolución. 

d. El personal administrativo adscrito a la ETC y/o en el establecimiento Educativo Oficial, 
asignado para reportar la información en el Sistema Integrado de Matrícula -SIMAT-, Sistema 
de Información para el Monitoreo, Prevención y Análisis de la Deserción Escolar -SIMPADE, 
o aquellos que lo sustituyan. 

e. Los padres de familia o acudientes. 
 
ARTÍCULO 5: Competencias de la Entidad Territorial Certificada: La Entidades Territoriales 
Certificadas tendrá las siguientes competencias: 
 

a. Velar por el cumplimiento adecuado del proceso de gestión de la cobertura educativa, 
mediante la articulación de acciones con los establecimientos educativos estatales de su 
jurisdicción. 


